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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo

declare de Interés Legislativo la "Jornada sobre Chamanismo y Estados Ampliados de

Conciencia" a realizarse en el Museo HistóricoProvincial de Rosario el 8 de noviembre

de 2008, organizada por la Fundación Mesa Verde, conformada por profesionales de

las ciencias sociales y de la salud, investigadores y estudiantes, dedicados desde

1997 a actividades de análisis y difusión sobre lineamientos sociales, culturales y de

salud de los distintos pueblos indios de nuestra América Latina, y en general todas las

antiguas técnicas de psicología y espiritualidad autóctonas de nuestros ancestros,

haciendo principal hincapié en la necesidad de promover, respetar, valorar y proteger

el saber ancestral de la medicina tradicional de estos pueblos, como elemento de

transformación, evolución y cambio.
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Fundamentos

Sr. Presidente:

El presente proyecto se basa en la realización de la "Primera Jornada Internacional

sobre Chamanismo y Estados Ampliados de Conciencia" es una iniciativa cultural

desarrollada por la Fundación Mesa Verde de la ciudad de Rosario, integrada por

reconocidos psiquiatras y antropólogos de nuestra provincia, en el marco del Museo

Histórico Provincial "Dr. Julio Marc", cuyo propósito declarado es crear una mayor
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conciencia sobre las posibilidades de superación de la crisis contemporánea,

identificando la profunda interrelación existente entre los paradigmas o patrones de

conocimiento, los indicadores concretos más visibles de la crisis y las alternativas de

cambio, propendiendo a revalorizar y desplegar las distintas tradiciones de sabiduría

ancestral, especialmente las cosmovisiones indígenas americanas, dimensionando la

importancia de su mensaje y legado milenario, no sólo para los pueblos originarios

sino para toda la humanidad.

Es preciso destacar que visita en el marco de esta Jornada uno de los últimos médicos

tradicionales o chamanes del Amazonas, el peruano de etnia shipibo-konibo, Don

Antonio Muñoz Díaz, el encuentro adquiere un aspecto relevante.

Él representa un oficio y un conocimiento que practicaron casi todos los grupos

humanos sobre la Tierra desde hace al menos 30.000 años y que se encuentra en

serio peligro de extinción. Se trata además de un representante de la medicina

tradicional de los pueblos originarios de la región Amazónica. El 25% de todos los
, '

medicamentos que se venden en nuestras farmacias contienen productos vegetales

tropicales. De todos esos compuestos -que van desde anticonceptivos hasta

tratamientos oncológicos- muy pocos fueron descubiertos por científicos. La mayoría

de las propiedades de tales plantas medicinales han sido descubiertas por los

indígenas amazónicos y de las otras regiones tropicales.

La constante colonización y depredación del Amazonas sudamericano no sólo aniquiló

en 400 años a miles de pobladores y de culturas, sino que en una cadena de hechos

amenaza destruir el ecosistema y a las últimas culturas que saben como preservarlo.

El pensamiento occidental dicotomizó a su paso toda una serie de valores:

"conocimiento local o tradicional vs. conocimiento científico, moderno o global"; "magia

vs. ciencia"; "empírico vs. teórico"; "primitivovs. civilizado"; "racional vs. irracional".

Asimismo el concepto de "desarrollo" dentro del discurso biomédico occidental forma

parte de una ideología y una práctica que pondera el conocimiento biomédico y

aniquila la etnomedicina. Conocer el pensamiento de uno de los últimos

representantes de aquella sabiduría originaria es una forma de valorar lo que durante

tanto tiempo nos empeñamos en "invisibilizar".
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En el marco de esta Jornada también asistirán dos de los mayores exponentes de la

antropología socio-cultural de nuestro país en la actualidad: El Lic. Carlos Martínez

Sarasola (Fundación desde América, Buenos Aires), autor del afamado libro "Nuestros

paisanos los indios" (Emece) y la Lic. Ana María Uamazares (CONICET) que

abordarán justamente la "Convergencia entre la Sabiduría de los Pueblos Originarios

de América y los Nuevos Paradigmas Científicos Occidentales" (Follér, Maj-Lis:"Del

conocimiento local y científico al conocimiento situado e híbrido. Ejemplo de los

shipibo-conibo del este peruano", Goteborg University,2001)

Apoyar esta iniciativa cultural, en el marco del Museo Histórico Provincial "Dr. Julio

Marc" en la ciudad de Rosario propenderá de aquí en más a posicionar a la segunda

ciudad del país como uno de los pocos centros que a nivel nacional e internacional

admite crear un espacio académico abierto, plural, y transdisciplinario para transmitir y

experimentar nuevos paradigmas perceptivos y de conocimiento, basados en el

estudio y la exploración de las convergencias entre ciencia, arte, filosofía y las
I .

cosmovisiones ancestrales, valorando sus formas de conocimiento y de relación con la

naturaleza, su mitología y el aporte que la perspectiva indígena puede significar en la

superación de la crisis contemporánea y la integración de las diferentes vías de

conocimiento: racionalidad, sensibilidad, emocionalidad, corporalidad, intuición,

espiritualidad, ampliación de la conciencia, destacando el papel fundamental del

símbolo y lo sagrado como dimensiones irreductibles de la naturaleza humana.

(Plotkin, MarkJ.: Aprendiz de Chamán, Emece, Buenos Aires, 1997).

De este modo se fomenta, además del desarrollo de estudios científicos sobre la

psique y la conciencia, la inclusión del punto de vista de las culturas indígenas tal

como se pauta (para el caso de los pueblos originarios de Argentina) en el arto75 inc

17 de la Constitución Nacional.

Por todo lo expresado solicito a mis pares me acompañen en el presente Proyecto de

Declaración.
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